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Buenos Aires, 18 de septiembre de 2007

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el de-

fensor oficial de Osvaldo Manuel Rodríguez, Ramón Segundo

Gallardo, Servando Dieguez, Carlos Alberto Pastoriza y Horacio

Emilio Muñoz en la causa García, Gustavo Alberto y otros s/

peculado y malversación culposa de caudales públicos Ccausa N°

314/99C", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el tribunal comparte los fundamentos y conclu-

siones del dictamen del señor Procurador Fiscal a cuyos tér-

minos se remite por razones de brevedad.

Por ello, se resuelve: Hacer lugar a la queja, declarar

procedente el recurso extraordinario y revocar la sentencia

apelada. Acumúlese la queja al principal. Devuélvanse los

autos al tribunal de origen, para que por quien corresponda,

se dicte una nueva resolución con arreglo a la presente. No-

tifíquese. ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT -

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL

ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M.

ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio

origen a la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Có-

digo Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, y oído el señor Procurador Fiscal, se la de-

sestima. Intímese a la parte recurrente a que, dentro del

quinto día efectúe el depósito que dispone el art. 286 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en el Banco de

la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo

apercibimiento de ejecución. Hágase saber y archívese, previa

devolución de los autos principales. CARMEN M. ARGIBAY.
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Recurso de hecho interpuesto por Osvaldo Manuel Rodríguez, Ramón Segundo Gallardo,
Servando Diéguez, Carlos Alberto Pastoriza y Horacio Emilio Muñoz, representados
por el Dr. Gustavo Adolfo Arizmalarreta
Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur


